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DATOS GENERALES 

Número de acta 005 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Parque Biblioteca León de 
Greiff La Ladera - Galería  

Fecha:  05/09/2024 
Hora 

Inicio: 
2:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

4:40 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 8 - Villa 
Hermosa 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado 
por:  

Darío Ortiz Botero Convocada por:  Subdirección de Planeación Social y Econ. 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 8 - Villa 
Hermosa 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2 Lectura programación de las dependencias 

3 Desarrollo del taller INDER 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Inicio de la Sesión de Recolección de Insumos 
 
La sesión de recolección de insumos comienza a la 2:10 p.m. en la galería del Parque Biblioteca León De Greiff La 
Ladera de la Comuna 8 Villa Hermosa. Carlos Andrés Torres, profesional territorial del Departamento Administrativo 
de Planeación (DAP), saluda a los presentes y encuadra la continuidad del ejercicio para la dependencia de INDER 
que se suspendió en la jornada del 4 de septiembre a las 6:45 p.m. por hora de cierre del auditorio. 
 
En el espacio adicional para taller de recolección de insumos están presentes Darío Ortiz del DAP en el 
diligenciamiento del acta, Jacqueline Villa y Miriam Loaiza dinamizadoras de la Secretaría de Participación Ciudadana 
en el registro de asistencia, y David Cano Montano, líder territorial de INDER, para realizar la presentación y dar 
viabilidad técnica a las propuestas.  
 
Carlos Andrés Torres del DAP agradece la asistencia de la comunidad y procede a explicar nuevamente las reglas del 
espacio de recolección de insumos: INDER tendrá hasta 10 minutos de intervención para exponer la misionalidad, 
posibles actividades, históricos de inversión, mínimos y máximos operativos asociados a las ideas de proyecto a las 
que se les va a recoger insumos participativos. Después se dará paso a las intervenciones y aportes de la comunidad, 
y quienes deseen intervenir deben pedir la palabra levantando la mano, decir su nombre completo y el sector al que 
pertenecen, teniendo un máximo de 2 minutos por intervención. Luego de recoger los insumos se procederá a leer 
las actividades propuestas y se validará mediante votación a mano alzada cada idea de proyecto para aprobar o no 
de la actividad en la formulación del proyecto. Se utilizará la mayoría simple. 
 
2. Lectura programación de las dependencias 
 
Orden del día: 
 
- Instituto de Deportes y Recreación de Medellín INDER  
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3. Desarrollo del taller por dependencias 
 

• Instituto de Deportes y Recreación de Medellín INDER  
 
David Cano de INDER agradece la presencia nuevamente de la comunidad para el taller de recolección de insumos y 
hace la presentación, retomando la sugerencia de ser mesurados en la cantidad de actividades. Recuerda que el tema 
para por ser responsables frente a la ejecución y que con las vigencias atrasadas más lo recolectado hoy del proyecto 
2025 se cubre con la oferta en territorio del segundo semestre del 2025.  

 
 
Carlos Andrés Torres del DAP retoma de la sesión anterior donde se articularon las dos ideas de proyecto para 
formular un solo proyecto en tarjetón: 
 
Idea de proyecto 8.3.5.15.1 Fomento y fortalecimiento de actividades recreativas y lúdicas barriales 
Idea de proyecto 8.3.2.5.2 Jornadas lúdicas para el encuentro familiar en la comuna 8 Villa Hermosa 
 
Darío Ortiz profesional territorial del DAP propone retomar el ejercicio con los insumos recolectados hasta el 
momento en la sesión previa de ayer 4 de septiembre, haciendo la salvedad que los máximos operativos y cantidades 
permitidas como límite para las actividades por el INDER no se someten a consideración porque hacen parte de la 
discrecionalidad de la dependencia al acompañar técnicamente el ejercicio para dar viabilidad a las propuestas de 
la comunidad.  
 
David Cano de INDER realiza un recuento e informa sobre las actividades pendientes por ejecución de las vigencias 
anteriores para que se tengan en cuenta al momento de las propuestas y que no se sature la oferta en la comuna 
con temas que ya están cubiertos:  
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- Salida recreativa para 1500 personas (priorizada en 2023 ejecución 2024) La comunidad manifiesta que se debe 
revisar porque dicen que es para 2000 personas. 

- 34 festivales recreativos (8 adulto mayor, 3 Discapacidad, 2 juegos múltiples, 2 juegos tradicionales, 8 mujeres, 
3 primera infancia, 8 segunda infancia) están por ejecutarse y pueden abarcar hasta el primer semestre de 2025. 
Se justifica entonces la limitante de hasta 25 festivales más por priorizar para el segundo semestre de 2025. 

- Frente a las actividades deportivas están por ejecutar: 1 Festival de bolos, 3 torneos de futbol de salón, 1 justas 
deportivas. 

 
Por esta razón desde INDER se determinaron unos números máximos operativos (por ejemplo, hasta 25 festivales 
recreativos) que permitan la correcta ejecución de las actividades por priorizar dentro de la vigencia 
correspondiente, es decir durante el año 2025.  
 
Para dar contexto de lo propuesto en la anterior sesión y evitar las situaciones de dilataron la discusión, se va a 
conceder el uso de la palabra a los consejeros que intervinieron para posteriormente ajustar lo que sea pertinente 
acorde a las cantidades permitidas por INDER, y luego hacer recibir los aportes sobre nuevas actividades por los 
asistentes. 
 
Intervenciones de la Comunidad 
María Cecilia Araque representante de recreación y deporte, retoma la propuesta para ajustar las actividades de 
acuerdo a la indicación de máximos operativos. Se inicia con la revisión para la actividad de Festivales Recreativos: 
se proponen 8 Festivales para segunda infancia niños, niñas y adolescentes 5-12 años, 2 festivales para el sector de 
discapacidad y sus cuidadores, 8 festivales para persona adulto mayor, 1 festival juegos múltiples. 
 
Bernardo Zapata representante sector cultura pide a INDER revisar la salida recreativa de 2000 personas que se 
priorizó porque no se debe desperdiciar el recurso, ante lo que David Cano de INDER dice que se revisará el tema y 
que la ejecución de actividades 2024 va a abarcar también el primer semestre de 2025. 
 
Liliana Agudelo secretaria del Consejo Comunal de Planeación CCP comenta que las 1500 personas se priorizaron en 
tarjetón, pero en diciembre se adicionó con remanente de 200 millones para otros 500 beneficiarios, quedando en 
200 personas en total. Solicita que se revise el acta de febrero sobre el tema remanentes. 
 
María Alejandra Arenas, representante de víctimas menciona el reglamento del CCP y pide a los asistentes que no se 
desvíen del tema principal, y que permitan que la representante de recreación y deporte termine de hacer sus 
intervenciones para continuar con las propuestas y ajustar las actividades para que no suceda lo del día anterior 
donde se agotó el tiempo por no conservar el orden de la palabra. 
 
Dando continuidad a las propuestas de la consejera María Cecilia Araque, se dicta la actividad Torneo de tenis de 
mesa para niños, niñas, adolescentes y adultos (dos torneos: uno para NNA y otro para adultos).  
 
Torneo relámpago Barrismo de futbol de salón para hinchas del Medellín, otro para hinchas de Nacional, y un tercero 
mixto para ambas barras. Los lugares serían: Cancha La Ladera (DIM), coliseo Las Estancias (NAL) y Manzanares para 
el femenino mixto. 
 
Se propone también un Torneo para comunidad Afro, fútbol 11 para 8 equipos a desarrollarse en canchas de toda la 
Comuna 8 Villa Hermosa. Además, un torneo barrial de fútbol 7 para 6 equipos en toda la comuna. 
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Cristian Garcés del barrio Villa Tina propone incluir tenis de campo. Desde INDER se aclara que el insumo debe 
denominarse como Punto Activo, que sería itinerante en los lugares que se propongan y debe incluir la dotación de 
malla, raquetas y bolas de acuerdo a las categorías principiante, intermedio y avanzado. Santiago Guerra, del barrio 
Villa Tina hace observación sobre la dotación y en particular el encordado, que también se incluye en la propuesta. 
Otra actividad propuesta es la Capacitación a formadores en tenis de campo. INDER explica que deben tener un 
mínimo 30 beneficiarios.  
 
Una tercera actividad sobre Tenis de campo para discapacidad silla de ruedas. INDER precisa que esta puede ser uno 
de los grupos que se atienden desde el punto activo: 15 personas por grupo para iniciación, intermedio, avanzado, y 
discapacidad. Ante la propuesta de realizar un festival para Tenis de Campo no se da viabilidad por falta de garantizar 
el número de participantes por lo que se retira la propuesta. 
 
María Alejandra Arenas propone una salida para 1.200 personas. INDER viabiliza hacer 5 salidas de 120 personas cada 
una para un total de 600 beneficiarios. María Concepción Duque pide que uno de los grupos sea para niños y niñas 
enfocado en pedagogía y salud mental. Esta observación se acoge dentro de la propuesta como uno de los grupos, y 
los otros 4 serán abiertos a toda la comunidad previa inscripción. 
 
Álvaro Peña representante sector de deportes hace las propuestas para Justas Deportivas. Para Deportes de Conjunto 
incluye Fútbol 7 - Sub 9, 8 equipos (12 jugadores por equipo),  
Futbol 11 - Sub 11: 8 equipos; Sub 13: 8 equipos; Sub 15: 8 equipos; Sub 17: 8 equipos; Libre masculino: 8 equipos; 
femenino: 8 equipos; Veteranos mayores de 45 años: 8 equipos (Arquero libre, 2 jugadores entre 40 y 45 años), 16 
jugadores por equipo (incluido el arquero). 
Futbol de Salón - Sub 15: 8 equipos; libre masculino: 8 equipos; discapacidad: 4 equipos, 12 jugadores por equipo 
Baloncesto - Libre mixto: 6 equipos, Sub 13: 6 equipos, 10 jugadores por equipo 
 
En Deportes Individuales la propuesta es para Billar (60 personas), Ajedrez (60 personas), y Natación (60 personas). 
Se propone Atletismo, pero INDER hace las claridades sobre las diferentes modalidades: 100 mts, 200 mts, 400 mts, 
Maratón, Vallas, entre otros, y ante la falta de definición en la propuesta se retira. 
 
Liliana Agudelo solicita que se haga la observación de que los equipos que participan de las justas deben ser todos 
de la comuna, porque en el pasado se han tenido problemas por participantes externos. Álvaro Peña le aclara que 
estos insumos para deportes de conjunto se han consultado previamente con representantes desde la mesa de 
deportes. 
 
Bernardo Zapata propone que se realice un evento de cierre de todas las justas, que incluya actividades culturales. 
INDER aclara que no pueden ser eventos con orquestas y otras actividades que no estén dentro de su misionalidad. 
Se cambia a que se haga una premiación para los equipos de las justas, pero esto se somete a consideración en el 
ítem de Justas Deportivas.  
 
María Cecilia Araque retoma las propuestas de: Festival de Bolos, 3 eventos para 80 personas de la comuna a 
realizarse en la bolera INDER de la Unidad Deportiva de Belén. Y festival de actividad física para 80 personas cada 
uno para Las Estancias, Ladera y Villa Hermosa. 
 
Una vez terminadas las propuestas, beneficiarios, cantidades, localización y las observaciones pertinentes, se leen 
completamente todas para poner a consideración la aprobación una a una por mayoría simple a mano alzada. 
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Lectura y concertación de propuestas: 
 

1. Festivales recreativos (Segunda infancia para niños y niñas de 5-12 años): A favor 38, en contra 0 
 8 festivales, cada festival de 110 personas; en total 880 personas  

Localización: Esfuerzo de Paz N° 2, La Ladera, Libertad N° 2, Colegio Miguel de Aguinaga, Santa Lucia, 13 de 
noviembre, San Antonio La Torre (La bombonera) y La Planta (Cancha México). 
 

2. Festivales recreativos (Personas en situación de discapacidad y sus cuidadores): A favor 38, en contra 0 
2 festivales, cada festival de 130 personas; en total 260 personas 
Localización: La Ladera y Las Estancias 
 

3. Festivales recreativos (Persona adulto mayor, personas de 50 años en adelante): A favor 42, en contra 0 
8 festivales, cada festival de 130 personas; en total 1040 personas 
Localización: Villa Tina Campo Santo, La Sierra (Cancha La Sierra), Los Mangos (Placa), San Miguel (Placa 
Deportiva La Mansión), Las Estancias, Manzanares, Libertad N° 1 y Villa Liliam El Pilón 
 

4. Festival recreativo - juegos múltiples: A favor 43, en contra 0 
1 festival para 110 personas 
Localización: Sucre (Cancha La Virgen) 
 

5. Festival recreativo – mujeres: A favor 44, en contra 0 
6 festivales, cada festival de 130 personas; en total 780 personas 
Localización: El Pinal, Villa Hermosa (Parque), 13 de noviembre, Libertad N° 1, Llanaditas y UVA Sol de Oriente 
 

6. Torneo de tenis de mesa para niños, niñas, adolescentes y adultos: A favor 43, en contra 0 
2 torneo, uno torneo para niños, niñas y adolescentes y otro torneo para adultos, cada torneo de 80 
personas; en total 160 personas 
Localización: La Ladera (Torneo NNA - Niños, niñas y adolescentes), y I.E. Vida para Todos (Torneo Adultos) 
 

7. Torneo relámpago de barrismo: A favor 44, en contra 0 
3 torneos Futbol de salón, 1 torneo para cada barra (Femenino ambas barras, Atlético Nacional y Deportivo 
Independiente Medellín), 8 equipos por torneo, 10 personas por equipo; en total 240 personas. 
Localización: Cancha La Ladera (Deportivo Independiente Medellín), Coliseo Las Estancias (Atlético Nacional), 
Placa Manzanares (Femenino ambas barras) *Lugares sujetos a disponibilidad del espacio. 
 

8. Torneo de fútbol barrial para personas afrodescendientes - Fútbol 11: A favor 44, en contra 0 
1 torneo, 8 equipos, 16 jugadores por equipo; en total 128 personas 
Localización: Comuna 8 Villa Hermosa. (cancha por definir) 
 

9. Torneo de fútbol barrial - Fútbol 7: A favor 42, en contra 0 
1 torneo, 6 equipos, 12 jugadores por equipo; en total 72 persona 
Localización: Comuna 8 Villa Hermosa. (cancha por definir) 
 
 
 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

10. Punto activo - tenis de campo: A favor 40, en contra 0 
1 punto activo con profesor y una dotación (3 mallas portátiles, 24 raquetas, 24 tarros de bolas con 3 bolas 
por tarro y 2 rollos de cuerda Polidura 24 Tornagrip); 4 grupos de 15 personas (15 personas para iniciación, 
15 personas para intermedio, 15 personas para avanzado y 15 con discapacidad); en total 60 personas 
Localización: Las Estancias, La Ladera y Villa Hermosa. 
 

11. Capacitación enfocada en tenis de campo: A favor 44, en contra 0 
30 personas beneficiarias 
Localización: Comuna 8 Villa Hermosa.  
 

12. Salida recreativa (5 salidas): A favor 39, en contra 0 
4 salidas para 120 personas; en total 480 personas 
1 salida para 120 niños y niñas con un enfoque pedagógico y educativa en salud mental 
 

13. Justas deportivas 
Propuesta 1: Justas sin evento de clausura: A favor 30 APROBADA 
Deportes de Conjunto 
Fútbol 7 - Sub 9, 8 equipos (12 jugadores por equipo) 
Futbol 11 - Sub 11: 8 equipos; Sub 13: 8 equipos; Sub 15: 8 equipos; Sub 17: 8 equipos; Libre masculino: 8 
equipos; femenino: 8 equipos; Veteranos mayores de 45 años: 8 equipos (Arquero libre, 2 jugadores entre 
40 y 45 años), 16 jugadores por equipo (incluido el arquero). 
Futbol de Salón - Sub 15: 8 equipos; libre masculino: 8 equipos; discapacidad: 4 equipos, 12 jugadores por 
equipo 
Baloncesto - Libre mixto: 6 equipos, Sub 13: 6 equipos, 10 jugadores por equipo 
Deportes Individuales 
Billar, 60 personas 
Ajedrez, 60 personas 
Natación, 60 personas 
Propuesta 2: Justas con evento de clausura: A favor 10 NO APROBADA 
 

14. Festival de bolos: A favor 32, en contra 0 
3 festivales, cada festival de 80 personas; en total 240 personas 
Localización: Bolera INDER Unidad deportiva Belén 
 

15. Festival de actividad física: A favor 37, en contra 0 
3 festivales, cada festival de 80 personas; en total 240 personas 
Localización: Estancias, Ladera y Villa Hermosa. 

 
Una vez leídas y concertadas para aprobación todas las actividades, y siendo las 4:40 p.m. se da por terminada la 
sesión del Taller de recolección de insumos para INDER.  
 
 
  

CONCLUSIONES 
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1 
Se logra concertar la recolección de insumos para INDER con 15 actividades, conservando las viabilidades 
técnicas y los máximos operativos de la dependencia. 

2 
En la sesión se dieron explicaciones pertinentes sobre el estado de la ejecución de vigencias anteriores para 
que una vez sea priorizado el proyecto para ejecución 2025 todas las actividades tengan su ejecución en la 
vigencia correspondiente. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 ASISTENCIA INTERNA 

2 ASISTENCIA EXTERNA 

3 24_FP_PP_C8_INDER_ARTICULADA 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

S/R S/R S/R 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 05/09/2024 

 

 
DARIO ORTIZ BOTERO 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica. 


